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lelatnra del Estado 
lEY de 15 de Julio de 1954 sobre fija

ción de unidades minimasde cultivo. 
Reconocida por el Movimiento 

Nacional la gravedad del problema 
que representa la actual fragmenta 
ción y dispers ión de la propiedad 
rústica en muchas comarcas del 
territorio nacional, por los obs tácu 
los qu€ opone al desarrollo y mo
dernización de su agricultura, e i n i -

'ciada por Ley de veinte de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos, la concen t rac ión parcelaria, pa
rece aconsejable dictar m e d i d a s 
complementarias para evitar que se 
continúe produciendo la atomiza' 
ción de la propiedad en las zonas no 
concentradas, ya que, de no ser así, 
se extendería y agudizar ía un pro
blema en cauce de solución. Es, 
pues, urgente adoptar una serie de 
medidas que impidan que la disemi
nación parcelaria con t inúe realizán
dose por bajo de unos l ímites con
siderados como inadmisibles desde 
el punto de vista técnico. Para su 
jogro, se dicta la presente Ley, segútl 
la cual, previo el adecuado informe 
y con la diversidad que la amplia 
gama de caracter ís t icaá del campo 
español aconseja, se fijen las unida
des indivisibles del cultivo, dando 
a' carácter de indivisibi l idad el real 
ce que corresponde a sus decisivos 
efectos, pero procurando que és tos 
8e produzcan sin mermar el princi
pio de conservación de los bienes 
en 'a familia, a cuyo fin se establece 
en favor de los coherederos el dere
cho a que les sea atribuida la finca 
^divisible en l ici tación excluyente 
f e extaños. En su v i r tud , y de con-
0rmidad con la propuesta elabora-
aa Por las Cortes E s p a ñ o l a s , 

D I S P O N G O : v 
A Artículo primero.—El Ministerio 
^ Agricultura, a propuesta del Ser-

lo de Concen t r ac ión Parcelaria, 
ras AV 0̂s ^os informes ^e las Jefatu 

^§ ronómicas y de las C á m a r a s 

Oficiales Sindicales Agrarias pro
vinciales, seña la rá por Decreto apro
bado en Consejo de Ministros la ex
tens ión de las unidades m í n i m a s de 
cult ivo dentro de cada zona o co 
marca de la provincia, a los efectos 
prevenidos en la presente Ley. Dicha 
ex tens ión será , en secano, la sufi
ciente para que las labores funda
mentales, utilizando los medios nor
males de p roducc ión , puedan llevar
se a cabo con un rendimiento satis 
factorio, y en cuanto al regad ío y 
zonas asimilables al mismo por su 
rég imen de lluvias, el l ímite m í n i m o 
vend rá determinado por el que se 
señala como superficie del ,huer to 
familiar. 

Ar t ículo segundo.—Las parcelas 
de cultivo de ex tens ión igual o infe
rior a la unidad mín ima t e n d r á n la 
cons iderac ión de cosas indivisibles. 
La división de predios de ex tens ión 
superior a la unidajd m í n i m a de cuL 
tivo sólo será vál ida cuando no de 
origen a parcelas de ex tens ión infe
rior a la de la expresada unidad y 
cuando la parcela o parcelas inferio
res que, en su caso, resulten de la 
división se adquieran s imu l t ánea 
mente por propietarios de terrenos 
colindantes con el fin de unirlas a 
las que ya posean, para formar de 
este modo una nueva finca que cu
bra el m ín imo de la unidad de cuh 
t ivo. 

De la unidad mín ima p o d r á n se-
gregarse, en todo caso, parcelas 
sobre las que vaya a efectuarse cual
quier género de edificación o cons
t rucción permanente. Transcurrido 
un año sin que és tas se inicien, po 
drán ser ejercitados por los colín 
dantes íos derechos regulados en-el 
ar t ículo siguiente, siempre que la 
edificación no se hubiese comenza
do en el momento de ejercitar la 
acción. 

Art ículo tercero.—Cuando de al
guna forma se infrinja lo prevenido 
en esta Ley, los d u e ñ o s de las fincas 
colindantes con las parcelas que 
resulten de extens ión inferior a la 
de la unidad mínima de cul t ivo, 
t e n d r á n el derecho de adquirirlas 

por su justo precio, determinado de 
c o m ú n acuerdo, y. en su defecto, por 
la autoridad judicial. Si varios co
lindantes manifestasen en igual t iem
po su voluntad de ejercitar el dere
cho que les concede este ar t ículo y 
no llegaren a un acuerdo, será pre
ferido entre ellos el que fuere d u e ñ o 
de la finca colindante de menor ex
tens ión . El derecho que por este 
ar t ículo se concede c a d u c a r á a los 
cinco a ñ o s de realizarse la segrega
ción indebida. 

Art ículo cuarto.—La p a r t i c i ó n de 
herencia se real izará teniendo en 
cuenta lo establecido en el á r t í cu lo 
segundo 4e Ia presente Ley, aun en 
contra de lo dispuesto por el testa
dor. A falta de voluntad expresa de 
éste o de convenio entre los herede
ros, la parcela indivisi-ble será adju
dicada por l ici tación entre los cohe
rederos. Si todos é s to s manifestasen 
su in tenc ión de no concurrir a la 
l ici tación se saca rá la parcela a p ú 
blica subasta-

Cuando se trate de división m o t i 
vada por herencia o por donac ión a 
'favor de herederos forzosos, no po
d r á el colindante ejercitar el derecho 
que esta L^y le concede sin hacer 
previamente una notif icación feha
ciente acreditativa de dicho p r o p ó 
sito. Durante el t é rmino de treinta 
días siguientes a la not if icación po
d rán los interesados anular la d iv i 
sión practicada o rectificarla, ajus-
t ándo la a los preceptos de esta Ley. 
Transcurrido dicho t é r m i n o sin ha
berlo efectuado, p o d r á el colindante 
ejercitar los derechos que le concede 
el ar t ículo tercero. 

Ar t ículo quinto.—Toda descrip 
ción de finca rús t ica debe rá conte
ner su medida superficial con ex
pres ión de si el cultivo a que está 
dedicada es de secano o de r egad ío 
y cuando su superficie sea inferior 
al doble de la fijada para la unidad 
mín ima de cultivo, salvo en el caso 
de segregación a que se refiere el 
ar t ículo segundo, los Notarios y 
Registradores de la Propiedad h a r á n 
constar el ca rác te r de «indivisible». 

La inexactitud en la medida su-



perficial de la? fincas inscritas no 
pueden favorecer a la parte que oca
s ionó la falsedad, n i enervará , por lo 
tanto, los derechos establecidos en 
la Ley, que p o d r á n ejercitarse sin 
necesidad de anular la inscr ipción. 

Ar t í cu lo sexto. —Todas las cues
tiones judicialeá que puedan promo 
verse sobre Jos derechos que en esta 
Ley se conceden, se t r a m i t a r á n por 
las reglas de los Indicidentes ante 
el Juzéaclo de Primera Instancia que 
corresparida, pudiendo interponerse 
los recursos de apelac ión ante la 
Audiencia establecidos para esta cla
se de juicios. 

Ar t ícu lo s é p t i m o . — C u a n d o el j u i 
cio verse sobre el derecho que con
cede el ar t ículo tercero de L i Ley, el 
Juez no admi t i rá a t r á m i t e la de
manda hasta que el colindante afian
ce el precio de la parcela a satisfac
ción del juzgador. 

Art ículo octavo.—Se faculta a los 
Ministerios de Hacienda de Justicia 
y de Agricultura para que, dentro 
de la esfera que les es propia, y a la 
que afecta la presente Ley. puedan 
dictar las normas reglamentarias 
para su cumplimiento y efectividad. 

Dado en el Palacio de El Pardo a 
quince de Julio de m i l novecfentos 
cincuenta y cuatro. 
3305 FRANCISCO F R A N C O 

Mministradón proiíocial 
Sobieroo mil 

ie lo proTíncia de M 

DELEGACION DE L E O N 

Venta de aceites envasados 
La Comisaria General de Abaste

cimientos y Transportes, en Oficio-
Circular n ú m . 84 54, siguiendo la 
o r i en tac ión general dada por el Go
bierno, en el sentido de conceder al 
mercado la m á x i m a libertad de des
envolvimiento, compá t ib l e con la 
seguridad del abastecimiento, ha 
dispuesto autorizar la venta libre de 
aceites selectos garantizados por 
marcas, para satisfacer el deseo de 
sectores de la pob lac ión y contr ibuir 
a extender la propaganda del aceite 
de oliva español . En su consecuen
cia ha tenido a bien disponér lo 
siguiente: 

1. ° A partir del d ía L0 de Agosto 
p r ó x i m o , se autoriza la venta, en 
todo el territorio nacional, de aceites 
de oliva finos, refinados y mezclas 
de ambas calidades, envasadas en 
latas y botellas de v idr io . 

2. " P o d r á n envasar y ofrecer en 
el mercado aceites selectos bajo las 

marcas, todos aquellos industriales 
o comerciantes que las tengan ins
critas en el registro de la propiedad 
industrial o que, puedan inscribirlas 
en lo sucesivo, 

3.° Las preparaciones y formatos 
cuya venta se autoriza son las s i ' 
guientes: 

En envases j i e hojalata: Formatos 
de uno, dos y medio, cinco, diez y 
veinticinco litros. 

En envases de cristal; Formatos de 
medio y un l i t ro . 

4 ° Estos aceites serán libres de 
precio y comercio, debiendo no obs
tante figurar claramente impreso en 
el envase el precio de venta al pú
blico y el contenido, 

5, ° Estos aceites envasados que
dan sujetos, en cuanto a c i r cu lac ión 
y canon, a las mismas normas y dis
posiciones que rigen para los aceites 
a granel. 

6. ° Todos los establecientos que 
se dediquen a la venta de los aceites 
envasados, es tán obligados a tener 
igualmente aceites a granel a dispo
sición del cliente. En el caso de que 
asi no ocurriera, h a b r á n de vender 
al mismo precio los aceites envasa
dos que los a granel, no pudiendo 
rebasar los precios topes seña lados 
por esta Delegación para estos ú l 
timos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumpliraiento, 

León , 23 de Julio de 1954. 
3402 E l Gobernador Civil-Delegado. 

E H U Í Dipotación Provincial 
ie León 

S U B A S T A 
Esta Excma, D ipu t ac ión Provin

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
ción de obras en el C. V, de Villade-
palos a Deliesas por Vi l l a verde de la 
Abad ía , n ú m e r o C, 1-18, 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas vein
tisiete m i l quinientas cincuenta y 
seis pesetas con cincuenta y siete 
cén t imos . 

La ñ a n z a provisional es de seis 
m i l quinientas cincuenta y una pe
seta con trece cén t imos que po
d rá constituirse en la Caja General 
de Depósi tos o en la de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión , siendo el 4 
por 100 la ñ a n z a definitiva, y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
ar t ículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora-' 
ción, durante el plazo de veinte días i 
h á b i l e s , c o n t a d o s a partir del siguien-! 

teal enque se publique el aouncu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin ^ 
de diez a trece horas, reintegrad f' 
p ropos ic ión económica con 4 , 7 5 D a a 
tas, y sello provincial de una peseeste" 

La apertura de proposiciones te 
d rá lugar en el Salón de Sesiones d^í 
Palacio Provincial, a las doce hora 
del día siguiente hábi l al de queda 
cerrado el plazo de admis ión de nh 
gos, en acto presidido por el de i t 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue, y Secretario 'de la Corpora 
c ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

M O D E L O DE PROPOSICION 
P. , mayor de edad, vecino 

de . . . . . , que habita en pro. 
visto de carnet de identidad núme
ro , expedido en . . . . . . con fe
cha de de de . . . . , obran
do en su propio derecho (o con po-
der bastante de D . . . . . . . en cuya re
presentac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
señala el a r t í cu lo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en núm. . . , 
del día . . . . de . . . . . de así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
reparac ión del C. V. de «Villadepa-
los a Dehesas por Villaverde de la 
Abadía» , n ú m . C, 118 y con' 
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados^ocumentos, por la 
cantidad d e . , . . (aquí la proposición 
por el precio tipo, o con la baja que 
se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha 
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. : 

(Fecha y firma del proponente ) 
León , 15 de Julio de i m - E l Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
3328 Núm. 792,-261.25 ptas-

Delegación de Induslria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instanc 
de «Eléc t r icas -Leonesas , S. A *», 
mici l iada en León, Independencia^' 
en solicitud de autor izac ión Parjor 
cons t rucc ión de un transforma 
de 40 KVA y 6.000i220 voltios P ^ . 
electrificar fincas agrícolas en Vi 



^ ^ . L ^ Universidad de Oviedo i m i t e s reglamentarios ordenados 
las disposiciones vigentes: 

€llgsta Delegación de Industria ha 
fesuelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas, 
c A.» Ia i n s ^ ^ c i ó n del transforma-
% T solicitado. 

gsta au tor izac ión se otorga de 
cuerdo con la Ley de 24 de No-

*ieaibfe de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
IL la Orden Ministerial de 12 de 
«eptiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notif icación al intere-

ía2." La cons t rucc ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca- j 
racterísticas generales consignadas 
<en el proyecto que ha servido de base 
a la t rami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la util iza 
^ióa de la-tensión nominal de 6.000 
voltios, por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
•condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales-
de~ esta resolución, y en relación 
con la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
•gentes, 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 

la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l , de las 
"Condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando coa 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio-

de la Zona, la pres tac ión del ser-
^cio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
üDa copi* del acta mencionada. 

La autor ización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6-a Los elementos de la instala
ron proyectada se rán de proceden-
^ nacional. 

* La Admin i s t r ac ión dejará sin 
cu i ^a Preseate autor izac ión en 
p*1*!11*6!" momento en que se com-
dic ê  í1101111^!111!611*0 ^c las con-
^ l0068, impuestas o por inexactas 
g g araciones en los datos que deben 
refi rar ea los documentos a que se 
Orrfrerl las normas 2.a y 5.a de la 
bre d Ministerial de 12 de Sép t i em ' 
en l o y preceptos establecidos 

r 1 * del 23 de Febrero de 1949. 
genfp011' 2 de Julio de 1954.--E1 In -
3233 0 ' Antonio Mart ín Santos. 

N ú m . 791.-225,50 ptas. 

Facultad de Veterinaria de León 
Relación de aspirantes admitidos al 

concurso-opos ic ión anunciado por 
Orden Ministerial de 15 de Marzo 
de 1954, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado correspondiente al 
día 2 de A b r i l siguiente, para pro
veer la Plaza de Profesor Adjunto 
adscrito a la Cátedra de Patología 
y Terapéu t i ca qu i rú rg icas , Podo 
logia y Obstetricia, vacante en la 
Facultad de Veterinaria de León , 
de esta Universidad: 
Don Laureano González Ovejero. 
Lo que se hace púb l i co a los efec

tos del n ú m e r o 3.° de la Orden Cir
cular de la Dirección General de 
E n s e ñ a n z a Universitaria de 1,° de 
Febrero de 1947. 

Oviedo, 15 de Julio de 1954.—El 
Secretario Gral. Acc , B. Maside.--Ru-
br icado.-V.0 B.0: E l Rector, T. F. M i 
randa. 3403 

Distrito Níaero de León 
Expropiación forzosa 

A N U N C I O -
En cumplimiento del a r t í cu lo 136 

del Reg'atnento General para el Ré
gimen d é l a Minería y del 17 de la 
Ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa y 23 
del Reglamento para su apl icac ión , 
se anuncia al públ ico que ha queda
do formada la re lac ión definitiva de 
propietarios afectados por el expe
diente incoado a instancia de «Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada, S. AJ) 
para la exprop iac ión de terreno con 
dest iño a un cargadero de c a r b ó n en 
la estación de San Miguel de las 
Dueñas (Renfe). 

L i s fincas que aparecen es la si
guí nte: Una finca rúst ica a viñedo, 
de secano, en el sitio denominado 
entre la vía férrea y la carretera, tér
mino de San Miguel de las Dueñas , 
con una cabida de seis áreas, equi
valentes a 600 m.2 que linda: al Nor
te, con carretera de Madr id-Coruña ; 
Sur, vía férrea; Este, Leandro Fer
nández y Oste, Santiago Oral lo, estas 
ú l t imas hoy propiedad de «Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A » ; 
cuyo predio de terreno figura como 
propiedad de don Luis Riego Bálgo-
ma vecino de Bembibre del Bierzo, 

Las personas interesadas p o d r á n 
exponer sus reclamaciones, exclusi
vamente contra la necesidad de la 
ocupac ión , durante el plazo de quin
ce días naturales contados desde el. 
siguiente de la fecha de publ icac ión 
de este anuncio ante esta Jefatura de 
Minas. 

León, 20 de Julio de 1954.-P. El 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
3381 N ú m . 793.-116,05 ptas. 

iilBilnlstraüláB mualiilpal 
Ayuntamiento de 

Matallana de Torio 
Se saca a subasta púb l i ca , por me

dio de pujas a la llana, la venta de 
una casa sita en Matallana de Torio , 
destinada a Escuela Nacional, pro
piedad de este Ayuntamiento, te
niendo lugar la misma en el local de 
la Escuela de n iños , en dicho pue
blo de Matallana, el día ocho del 
p r ó x i m o mes de Agosto, ad jud i cán 
dose al mejor postor, sin tipo algu
no para la subasta. 

Para tomar parte en ella será ne
cesario depositar en la Caja de fon
dos municipales, la cantidad de c in 
co m i l pesetas de fianza provisional , 
p u d i é n d o l o hacer hasta el mismo 
día , las doce de la m a ñ a n a , hora en 
t end rá lugar ta misma, teniendo de 
du rac ión media hora. Las d e m á s 
condiciones para tomar parte en 
ella, se hal lan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, todos 
los días laborables, de once a una 
de la tarde, para serjexaminadas por 
quien lo desee. 

Matallana, 19 de Julio de 1954.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
3355 N ú m , 784—79,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

E l p r ó x i m o d ía 15 de Agosto, y 
hora de las once, se ce lebra rá en la 
Casa Ayuntamiento, la subasta de 
la caza de la Dehesa. 

E l pliego de condiciones se ha l la 
de manifiesto en Secretar ía , 

Castilfalé, 19 de Ju l io de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible), 3357 

3357 C N ú m . 785.-27,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de P á r a m o del Si l 

Ejecutando acuerdo de la Junta 
vecinal de esta Entidad Local Me
nor, se hace saber que, desde el d í a 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante los veinte 
siguientes, se admiten proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas a «esta 
vi l la , con arreglo a los pliegos de 
condiciones que obran en la Secre
tar ía de la expresada Junta. 

La apertura de los pliegos se veri
ficará tres d ías después , a la hora de 
las doce de su m a ñ a n a , previo anun
cio publicado en el sitio de cos
tumbre. 

P á r a m o del Sil , 7 de Julio de 1954,-
El Presidente, O Alvarez. 
3167 N ú m . 788.-55,00 ptas. 



Idialniilractífl de mm 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Provincia de 
lo Contencioso Administrat ivo de 
León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l , 

en el recurso a que luego se h a r á 
m e n c i ó n , se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—Sres.: D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Ar turo Fraile Reñones , Idem 
Suplente; D. Valeriano B. Diez Arias, 
Vocal, y D. Antonio de Ron Pardo, 
Idem. —En la ciudad de León, _a 
veintiuno de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro; visto por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo de León, el re
curso n ú m e r o 31 de 1953, promovido 
por D . R a m ó n Solís Suárez, en nom
bre y representac ión de «León I n 
dustrial, S. A.», contra el acuerdo 
de 12 de Noviembre de 1952 del Ilus-1 
t r í s imo Sr. Delegado dé Hacienda de 
esta ciudad, que a p r o b ó las tarifas! 
para la ap l i cac ión de la Ordenanza 
sobre los derechos que gravan las! 
utilidades del vuelo de la vía públ i - j 
ca con ins ta lac ión de postes, palo-i 
mi l las , l íneas de c o n d u c c i ó n , e l e , que 
fueron confeccionadas por el Ayun
tamiento de Cuadros; habiendo sido 
partes referido Sr. Solís Suárez, que 
después le representó el Procurador 
D. Manuel Menéndez Hamos, y d i r i 
gido por el Letrado D. Elias Zalbi-
dea, como recurrentes, y por la A d 
min i s t r ac ión el Sr. Fiscal de esta 
Ju r i sd icc ión , como demandada. 

Falla mos: Que estimando en lo 
que proceda el recurso interpuesto 
por D . R a m ó n Solís Suárez , en nom
bre y represen tac ión de «León In 
dustrial, S. A.w, debemos revocar y 
revocamos la resolución del Ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
León , de fecha 12 de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos, so
bre el extremo a que afecta esta re
c l amac ión , y declaramos que las ta
rifas seña ladas en la Ordenanza 
aprobada por el Ayuntamiento de 
Cuadros, para la exacción de dere
chos y tasas por ocupac ión de la vía 
púb l i ca han de ser reducidas a los 
tipos siguientes: a> Por cada poste 
de madera al a ñ o o fracción de a ñ o 
nueve pesetas; b) Por cada poste me
tá l ico o de cemento al a ñ o o frac
c ión de a ñ o diez y ocho pesetas; 
c) Por cada t r a s í o r m a d o r al a ñ o o 
fracción de ano noventa y cinco pe
setas; y que los d e m á s tipos no seña
lados en esta re lac ión se aprueban 
tal y como figuran en la respectiva 
ordenanza, sin hacer expresa conde
na en costas, antes bien declarando 
la<gratuidad del presente recurso. 
Una vez firme esta sentencia, publí-

quese en la forma acostumbrada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
y con testimonio literal de la misma 
vuelve el expediente administrativo 
a la Oficina de origen, para que su 
fallo sea llevado a puro y debido 
efecto. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F, Valladares.—L. Duque 
Estévez.-— Arturo Fraile.— B. Diez 
Arias,—Antonio de Ron Pardo^—Ru-. 
bricados. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de la 
Provincia para que sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido y ñ r m o el presente con el v i 
sado del I l tmo. Sr, Presidente, en 
León, a dos de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—F. d é l a 
Cruz Presa.—V.0 B.0: G. F. Vallada
res. 3093 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Jaan 

En mér i t o s de las diligencias de 
ejecución de sentencia dimanantes 
de juicio ejecutivo promovido po re ] 
Procurador D . D á m a s o de Soto A l -
varez en rep resen tac ión de D. V i 
cente Garc í a Villalón, de esta vecin
dad, contra D, Benito F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , vecino de Vi l lar del Yer
mo, sobre rec lamac ión de cantidad, 
intereses v costas, se saca a púb l i ca 
subasta por primera vez y t é r m i n o 
de veinte d ías las fincas que luego 
se describen al t ipo de tasac ión que 
se indica: 

Un bacillar, en t é r m i n o de Vi l l a r 
del Yermo, a camino del Monte de 
98,56 á reas y que l inda; Norte, José 
Carrizo; Sur, camino y R a m ó n Va
lencia; Este, Severiano López y 
Oeste, Isabel Chamorro, de quinien
tas noventa y cinco plantas y tasa
do en 10.000 pesetas. 

Una tierra con su noria y su ca 
seta, la noria del n ú m e r o 2, con 54 
calderos en buen uso en t é rmino de 
Villar del Yermo y que linda: Norte , 
Dativo O r d á s ; Sur, R a m ó n Valen< 
cía; Este, el mismo y Oeste, Estefa 
nía Prieto García , de 94 á r ea s 96 
cent iá reas , tasada en 30.000 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el p róx imo día nueve de Septiembre 
a las doce horas, adv i r t i éndose que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo y 
que para tomar parte en la subasta 
los licitadores h a b r á n de consignar 
previamente en la mesa de Secreta
ría o en establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo 
de tasac ión , sin cuyo requisito no 
será admitidos, 

Así mismo se hace constar que 
por el s e ñ o r demandado no se han 
presentado t í tu los de propiedad y 
que p o d r á hacerse a calidad dé ce
der el remate a un tercero. 

Valencia de Don Juan 10 de Julio 

de l 9 5 4 . - A n t o n i o Molleda ^ p i 
cretarlo, Carlos Garc ía Creqn, 
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Cédula de citación 
Por la presente y en virtud i 

ordenado por el Sr. Juez cemar í 
en providencia dictada en juicioH 
cognición n ú m e r o 12 de 1952 sed 
do en este Juzgado a i n s t a i c i a % 
Letrado D . Felipe Fernandez Lóner 
en nombre y represen tac ión de don 
Ismael Redondo Granda, mayor d 
edad, soltero, industrial y vecino d 
Sajambre, contra don Saturnina 
Puente Alonso, mayor de edad, sol-
tero, industrial y vecino que fué ¿1 
Oseja de Sajambre y hoy en ignora-
do paradero, se a c o r d ó señalar para 
la ce lebrac ión del juicio el día 9 del 
p r ó x i m o mes de Agosto a las doce 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado comarcal sita en el edificio, 
d^Las Escuelas. 

y para que sirva de ci tación al de
mandado D . Saturnino Puente 
Alonso que se halla en ignorado pa
radero y a qü ien se a percibe que 
caso de incomparecencia le parari 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho, expido la presente en Riafío 
a dieciséis de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro.—L. Sar
miento . 
3384 Núm. 786.-49,50 ptas. 

AKOTCIO PARTICULAR 
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EomUHldad de Regantes del Canal da 
San loan, de Saníibiñez de Ordás 
Por el presente, se Convoca a Jun

ta general a todos los interesados en 
la cons t i tuc ión de esta Comunidad 
de Regantes, y en el aprovechamien
to de las aguas a utilizar, conforme 
y en las condiciones preceptuadas 
en la Ley de Aguas, R. Q, de 25 de 
Junio de 1884, y disposiciones poste
riores concordantes. 

La r e ú n i ó n de esta Junta general 
se l levará a cabo a las diez y sei& 
horas (cuatro de tarde) del día cinco 
de Septiembre de 1954, en los locales 
de la Escuela Nacional de Santiba-. 
ñez de O r d á s . 

Será objeto de ' la misma exami
nar, en una o en las sesiones qj^ 
fueran necesarias, los proyectos a 
Ordenanzas redactadas por la ^onlta 
sión nombrada al efecto en la âB, & 
general ya celebrada, así como i 
proyectos de Reglamento del Sin 
cato y Jurado de Riego. .¡0 

Lo que se hace púb l i co por 1116 ra| 
del presente anuncio para 8eI? te. 
conocimiento y de cuantos les i 
resé.la cons t i tuc ión y el aprovec 
miento de las aguas a utilizar. ,e 

San t ibáñez de Ordás , a \ein[enti 
Julio de m i l novecientos cinC^raVo 
cuatro.—El Presidente dei 
Sindical, Francisco González. 
3406 N ú m . 795.-93,50 Pta ' 


